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5  
Resumen 

 

El presente proyecto tiene como finalidad concientizar al contribuyente sobre la 

importancia que tiene el Registro Único Tributario (RUT) dado que es el punto de partida para 

cumplir con los requerimientos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en 

términos de legalidad, transparencia y responsabilidad fiscal.  

 

Este es un soporte clave para la realización de facturación electrónica para empresas o 

personas naturales que pertenezcan el Régimen Simple de Tributación (RST), presentar 

declaración exógena, presentar declaración de renta, entre otros; pues es un documento 

primordial ya que sirve como identificación que entrelaza al contribuyente con el ente regulador 

que en este caso es la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

El Registro Único Tributario (RUT) contiene datos personales del contribuyente como 

número de identificación, nombre, teléfono, correo electrónico y dirección de residencia; así 

como su actividad económica; lo que permite que las obligaciones se manejen de forma 

ordenada, agiliza procesos digitales y promueve una cultura de responsabilidad fiscal.  
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Problemática abordada en la práctica o pasantía 

 

En el ejercicio del consultorio NAF (Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal) se ha 

identificado que gran parte de los contribuyentes aún siguen sin reconocer la importancia y 

funcionalidad real del Registro Único Tributario (RUT) como mecanismo de identificación ante 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); pues a pesar de entenderse como un 

método que sirve para la ubicación y clasificación de las personas naturales y jurídicas dentro del 

sistema tributario, persiste la informalidad y los contribuyentes continúan restando valor a este 

mecanismo que es un elemento primordial para el cumplimiento de obligaciones legales, fiscales 

y comerciales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Espina de pescado: Causas del desconocimiento y poca valoración del Registro 

Único Tributario (RUT).  
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Marco Teórico 

 

 

Teniendo en cuenta que la DIAN ofrece diferentes métodos pedagógicos en busca de que 

los contribuyentes cumplan con lo requerido por el Estado en temas de legalidad y transparencia 

a través del mecanismo de la cultura de la contribución en el marco de los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal (NAF) los cuales han presentado gran respaldo, y teniendo en cuenta que la 

falencia que más se ha presentado durante la ejecución de este ejercicio ha sido el 

desconocimiento frente al Registro Único Tributario (RUT), que, según la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (s.f):  

 

Contribuye a uno de los mecanismos de identificación, ubicación y clasificación 

de los contribuyentes en Colombia y tiene como finalidad facilitar el control de las 

obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias de las personas naturales y jurídicas que 

desarrollan actividades económicas en el país. Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. (2016). Decreto 1625 de 2016 – Único Reglamentario en Materia Tributaria. 

 

De acuerdo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el 

Registro Único Tributario (RUT) es el mecanismo a través del cual el Estado identifica a 

los sujetos a cumplir con deberes tributarios, permitiendo centralizar la información 

relacionada con las responsabilidades fiscales de cada contribuyente. Asimismo, este 

registro contiene datos como la identificación del ciudadano, actividades económicas, 

dirección, responsabilidades tributarias y demás información necesaria para el control 

fiscal.  

 



9  
Dentro de las funciones principales del Registro Único Tributario se encuentra la 

identificación oficial de los contribuyentes ante la administración tributaria. Además, el 

Registro Único Tributario (RUT) permite clasificar las actividades económicas de 

acuerdo con el código CIIU y determinar las responsabilidades tributarias 

correspondientes a cada persona natural o jurídica, lo que facilita el control por parte de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y contribuye al cumplimiento 

adecuado de las obligaciones fiscales.  

 

Otro aspecto importante del Registro Único Tributario (RUT) es la obligación que 

tienen los contribuyentes de mantener actualizada la información registrada; pues la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establece que cualquier 

modificación realizada en los datos de contacto, actividad económica u otras 

responsabilidades tributarias deben ser reportadas oportunamente dado que la 

desactualización de esta información puede generar inconsistencias fiscales, sanciones y 

dificultades en la relación entre el contribuyente y la administración tributaria. Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales. (2018). Decreto 1415 de 2018 – Actualización del 

Registro Único Tributario. 

 

Cabe aclarar que, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a 

través de su comunicado de prensa emitido el 7 de enero del año 2025, informó a los 

contribuyentes que, el Registro Único Tributario (RUT) tiene vigencia indefinida y 

únicamente requiere actualizaciones cuando se presentan modificaciones en la 

información del contribuyente; a su vez, este documento es totalmente gratuito y puede 
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gestionarse a través de los canales de atención como lo son los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal (NAF), autogestión en la plataforma MUISCA o directamente en las 

oficinas de la institución. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. (2025, 7 de 

enero). Comunicado de prensa No. 001: Ahora el RUT solo tendrá fecha de generación 

del documento.  

 

Desde una perspectiva académica, el Registro Único Tributario (RUT) también puede 

entenderse como una herramienta que fortalece la cultura tributaria y la formalización 

económica, pues la inscripción y correcta actualización de este registro permite que las personas 

participen de manera legal en actividades comerciales y contribuyan al sostenimiento fiscal del 

Estado; por lo cual es importante afianzar la educación en los contribuyentes respecto a sus 

obligaciones tributarias y el manejo de los trámites virtuales ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
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Marco Normativo 

 

Según la legislación del país, la normatividad que regula a los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal (NAF) y al Registro Único Tributario (RUT) es la siguiente:  

 

Tabla 1. Normatividad asociada al consultorio NAF y el RUT. 

 

Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal (NAF)  

 

 

 

Registro Único Tributario (RUT) 

 

NORMATIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Resolución No. 000047 del 10 de junio de 

2016 

Por la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal –NAF– 

Resolución No. 000052 del 17 de 

septiembre de 2017 

Por el cual se modifica el artículo 13 de la 

Resolución No. 000047 del 10 de junio de 2016  

Resolución No. 000198 del 19 de 

diciembre de 2024 

Por la cual se modifica la Resolución No. 

000047 del 10 de junio de 2016 “Por la cual se 

adoptan los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal 

–NAF–” 

NORMATIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Resolución 139 de noviembre 21 de 

2012. 

Por la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, adopta la Clasificación de 

Actividades Económicas – CIIU revisión 4 

adaptada para Colombia. 

Artículo 555-1 del Estatuto tributario Por medio del cual se establece el Número De 

Identificación Tributaria NIT. 

Artículo 555-2 del Estatuto tributario Por medio del cual se establece el Registro 

Único Tributario - RUT. 

Resolución 8346 de Septiembre 16 de 

2004 

Por la cual se prescribe el formulario oficial para 

la inscripción, actualización y cancelación en el 

Registro Único Tributario “RUT".  

Resolución 70 del 3 de noviembre de 

2016. 

Por la cual se reglamenta el uso de firma 

electrónica en los servicios informáticos 

electrónicos de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Orientar al contribuyente sobre la importancia que tiene el Registro Único Tributario 

(RUT) como una herramienta fundamental para el cumplimiento de las obligaciones tributarias a 

partir de la orientación y capacitación brindada por los consultorios contables a través del Núcleo 

de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), con el fin de solidificar el conocimiento y la cultura de la 

contribución.  

  

 

Objetivos Específicos 

 

1. Identificar cuáles son las principales dificultades que presentan los contribuyentes con 

relación al uso y funcionamiento del Registro Único Tributario (RUT). 

2. Dar a conocer la importancia que tiene el Registro Único Tributario (RUT) dado que 

es un mecanismo que sirve como identificación y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, fiscales y comerciales.  

3. Puntualizar el papel que juegan los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) 

respecto al acompañamiento y orientación a los contribuyentes.  

4. Advertir como la falta de conocimiento sobre el Registro Único Tributario (RUT) y a 

su negativa de creación y actualización, puede influir en la informalidad e 

incumpliendo de las obligaciones tributarias.  

5. Fomentar la importancia de mantener actualizado el Registro Único Tributario (RUT) 

para evitar inconsistencias y posibles sanciones por parte de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
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Metodología  

 

Este proyecto tiene como finalidad analizar el nivel de conocimiento que tienen los 

contribuyentes sobre la importancia del Registro Único Tributario (RUT) y la relación directa 

que tiene con las obligaciones tributarias bajo la experiencia obtenida en los consultorios del 

Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal (NAF).  

 

A través de los consultorios contables, se ha tenido pleno conocimiento de las 

dificultades, dudas y falencias que presenta los contribuyentes respecto al manejo, actualización 

e importancia del Registro Único Tributario (RUT) dentro del sistema tributario en el país. Para 

ello, se emplearon los siguientes mecanismos para socializar con los contribuyentes:  

 

• Capacitación en la DIAN: Se recibió capacitación y formación por parte de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sede Manizales sobre el 

manejo de la plataforma MUISCA donde dieron a conocer el paso a paso para 

creación, actualización y consulta del Registro Único Tributario (RUT); así como 

los demás servicios que ofrecer la institución como facturación electrónica, 

consultas sobre declaración exógena, entre otros.  

• Participación en ferias académicas: Se realizó acompañamiento en la feria de 

las universidades en el Centro Comercial Mall Plaza en la ciudad de Manizales 

donde se dieron a conocer los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) como 

modalidad de grado, dado que es un mecanismo de proyección social que busca 

concientizar a los contribuyentes sobre la cultura tributaria y la importancia de 

reconocer la legalidad del Registro Único Tributario (RUT) como herramienta 
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fundamental para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, comerciales y 

fiscales.  

• Asistencia personalizada: Se brindó asesoría personalizada a los contribuyentes 

en las instalaciones de la universidad con relación a la creación, modificación y 

copia del Registro Único Tributario (RUT) a través de la plataforma que maneja 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y a su vez, se brindó 

orientación sobre los procesos de autogestión y, respecto a los trámites que no 

fueron posible realizarse como el Registro Único Tributario (RUT) Suspendido o 

Cancelado, se procedió al agendamiento de citas para la asistencia presencial ante 

las instalaciones de la entidad.  

• Capacitación a estudiantes: Se ejecutaron capacitaciones a los estudiantes del 

programa Contaduría Pública de primer semestre de la sede Uniremington 

Manizales sobre las generalidades de la plataforma de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), donde se explicó el paso a paso para su ingreso, 

los canales de consulta, el registro de personas naturales y jurídicas para la 

generación del Registro Único Tributario (RUT) y copia de este; resaltando la 

importancia de este soporte como mecanismo de identificación ante la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).   
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Actividades desarrolladas:  

 

Estos procesos se pueden sintetizar con una serie de actividades realizadas previamente 

para brindar las respectivas asesorías en el consultorio NAF:  

 

- Se inicia con una capacitación teórica de 40 horas relacionadas con los Núcleos 

de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) dictadas y direccionadas por funcionarios de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), las cuales fueron 

evaluadas previamente.  

- Un plan canguro con duración de 8 horas presenciales en las instalaciones de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para comenzar con las 

asesorías, gestión y acompañamiento a los contribuyentes en compañía de un 

funcionario de la entidad.  

- Se dispuso a brindar las orientaciones personalizadas en los escenarios dispuestos 

para tal fin por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); 

en la Corporación Universitaria Remington sede Manizales.  

 

En este ámbito, se detectó que los temas más consultados por los contribuyentes y que 

aún persisten las falencias son:  

 

1. Habilitación de cuenta. 

2. Recuperación de contraseña. 

3. Creación del Registro Único Tributario (RUT). 

4. Adición de actividad comercial según el CIIU. 

5. Copia del Registro Único Tributario (RUT). 
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Finalizando cada consulta, se procedió a diligenciar la encuesta de satisfacción de la 

atención del servicio prestado y en pro de mejoras para la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN); también se diligenció el formulario físico de atención de cada uno de los 

contribuyentes y el servicio solicitado en el consultorio del Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal 

(NAF).  
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Resultados. 

 

A partir del desarrollo y la experiencia que se obtuvo en el consultorio contable a través 

de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), se pudo identificar que la gran mayoría de 

contribuyentes aún siguen presentando desconocimiento con relación a la importancia y la 

funcionalidad del Registro Único Tributario (RUT); aunque algunos reconocen este documento 

como un requisito fundamental para ciertos trámites, persiste la poca comprensión respecto a la 

relación directa con el cumplimiento de las obligaciones comerciales, tributarias y fiscales; por 

tanto, durante este ejercicio se obtuvieron los siguientes resultados:  

 

- Manejo de la plataforma:  Los contribuyentes continúan sin tener conocimiento 

del manejo de la plataforma MUISCA para realizar el respectivo trámite de 

actualización de datos personales, actividad comercial y responsabilidades; lo que 

ha acarreado el riesgo de sanciones tributarias o incumplimientos a 

requerimientos por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). Por ende, durante el proceso del consultorio contable se realizaron 

diferentes asesorías y acompañamiento indicando paso a paso el ingreso a la 

misma para futuros cambios.  

- Reconocimiento de la informalidad: Los contribuyentes han identificado que, 

por falta de educación y orientación tributaria ha persistido la informalidad 

comercial y gracias al consultorio contable de los Núcleos de Apoyo Contable y 

Fiscal (NAF), pequeños comerciantes optaron por hacer formal su actividad 

comercial dado que después de haber recibido la asesorar, han comprendido con 
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mayor claridad las obligaciones que se adquieren al desarrollar una actividad 

económica.  

- Orientación de consulta del Registro Único Tributario (RUT): Se realizó el 

ejercicio con los contribuyentes de consultar el estado actual de su Registro Único 

Tributario (RUT) en el MUISCA identificando si estaban activos – cancelados – 

suspendidos – sin registro, se procedió a explicar que, a través del consultorio de 

los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) se puede hacer el proceso de 

reactivación en estado activos y sin registro para crearlos; pero en estado de 

cancelado o suspendido, se procedía al agendamiento de citas para dirigirse a las 

instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dado 

que allí realizan un proceso adicional para desbloquear la cuenta.  

 

Durante este proceso, fue fundamental la correlación entre la Corporación Universitaria 

Remington y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para llevar a cabo este 

proceso, dado que, como estudiantes fue fundamental ampliar los conocimientos frente a la 

importancia de la formalidad comercial, la orientación y el servicio social; por lo cual se 

considera importante seguir implementando esta modalidad de grado para lograr llegar a más 

contribuyentes y poder crear más conciencia en ellos en el cumplimiento de la formalidad 

comercial.   
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Tabla 1. Atenciones realizadas en el consultorio NAF - Corporación Universitaria Remington 

 

No.  Nombre Contribuyente Consulta 1 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

6 

 

7 

 

8 

 

9 

 

10 

 

11 

 

12 

 

13 

 

14 

15 

 

Carmen Rosa Bermúdez Correa 

 

Samuel Alfonso Carvajal Aristizabal 

 

Samuel Alfonso Carvajal Aristizabal 

 

Víctor Andrés Henao Duque 

 

Víctor Andrés Henao Duque 

 

Víctor Andrés Henao Duque 

 

Fanery Echeverry Valdés 

 

Fanery Echeverry Valdés 

 

Oscar Iván Monroy Cortes 

 

Oscar Iván Monroy Cortes 

 

Manuela García Orozco 

 

Manuela García Orozco 

 

Carlos Andrés Lema Grajales 

 

Carlos Andrés Lema Grajales 

Daniel Soto Tobar 

 

Inscripción RUT 

 

Actualización RUT 

 

Recuperación de cuenta 

 

Actualización RUT 

 

Copia RUT 

 

Recuperación de cuenta 

 

Copia RUT 

 

Recuperación de cuenta 

 

Actualización RUT 

 

Recuperación de cuenta 

 

Inscripción RUT 

 

Habilitación de cuenta 

 

Inscripción RUT 

 

Copia RUT 

Copia RUT 
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16 

 

17 

 

18 

 

19 

 

20 

 

21 

 

22 

 

23 

Esneire Jaramillo 

 

Geraldine Arango Giraldo 

 

María Esneida Ramos de Galvis 

 

Karen Morales Ruiz 

 

Ligia Rendon Valencia 

 

Nelson Salazar Pérez 

 

Nelson Salazar Pérez 

 

Mateo Ospina Arias 

Recuperación de cuenta 

 

Actualización RUT 

 

Actualización RUT 

 

Actualización RUT 

 

Actualización RUT 

 

Actualización RUT 

 

Recuperación de cuenta 

 

Actualización RUT 
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Conclusiones. 

 

I. El desarrollo de este trabajo permitió evidenciar que el Registro Único Tributario 

(RUT) constituye una herramienta fundamental dentro del sistema tributario dado que 

facilita la identificación, ubicación y clasificación de los contribuyentes ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

II. A través de las prácticas en el consultorio contable de los Núcleos de Apoyo Contable y 

Fiscal (NAF), se pudo concluir que la orientación y el acompañamiento brindado a los 

contribuyentes puede fortalecer la cultura tributaria; lo que permite que las personas 

comprendan de la mejor manera sus responsabilidades con el Estado.  

III. Los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) han servido de apoyo para que la 

educación fiscal y la información sea difundida de forma más clara y así fomentar la 

formalización y promover la percepción negativa que los contribuyentes tienen frente al 

Registro Único Tributario (RUT).  

IV. El Registro Único Tributario (RUT) no debe entenderse como un requisito 

administrativo, sino también como un mecanismo esencial que permite el acceso a 

beneficios comerciales, financieros y legales y también para cumplir oportunamente con 

las obligaciones tributarias.  

V. Aún persiste la dificultad en el manejo de la plataforma de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN); por lo cual se considera que los Núcleos de Apoyo 

Contable y Fiscal (NAF) juegan un papel fundamental para asesorar y acompañar al 

contribuyente en el proceso de registro, actualización y generación de documentos 

desde la plataforma que maneja la entidad.  
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https://www.dian.gov.co/impuestos/RUT/Paginas/Conozca-el-RUT.aspx
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NG-Comunicado-de-Prensa-001-2025.aspx
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Anexos. 

Anexo 1: Primer Plan Canguro  

Se relacionan las atenciones realizadas en el plan canguro en las instalaciones de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el día 4 de febrero del año 2026 después 

de haber recibido capacitación previa:   
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Anexo 2: Atenciones Realizadas 

Se relaciona el formulario físico de las atenciones realizadas en el consultorio contable de 

los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF).  

 

 



25  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26  
Anexo 3: Carmen Rosa Bermúdez Correa 

Inscripción RUT Carmen Rosa Bermúdez Correa 
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Anexo 4: Samuel Alfonso Carvajal Aristizabal 

Actualización del RUT Samuel Alfonso Carvajal Aristizabal.  

Se actualiza la dirección, el teléfono y se adiciona una actividad comercial. 
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Anexo 5: Víctor Andrés Henao Duque  

Copia del RUT y adición de actividad comercial Víctor Andrés Henao Duque 
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Anexo 6: Fanery Echeverry Valdés 

Copia del RUT Fanery Echeverry  
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Anexo 7: Oscar Iván Monroy Cortes  

Copia del RUT Oscar Iván Monroy; se detectó que en la firma electrónica quedó 

registrado con usuario que no corresponde. Se le indica al contribuyente que debe acercarse a las 

instalaciones de la DIAN para la respectiva modificación. 
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Anexo 8: Manuela García Orosco  

Habilitación de cuenta e inscripción de RUT Manuela García 
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Anexo 9: Capacitación sobre las Generalidades de la Plataforma de la DIAN 

Capacitación a los estudiantes de primer semestre del programa Contaduría Pública de la 

Corporación Universitaria Remington  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33  
Asistencia a la capacitación:  
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Anexo 10: Segundo Plan Canguro   

Segundo plan canguro en las instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) el día 25 de marzo de 2026. 
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Anexo 11: Feria de las Universidades 

 

Acompañamiento en la feria de las universidades en Mall Plaza Manizales 
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